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PROCESO Verbal – Pertenencia    

DEMANDANTE Oscar Edison Pineda Henao      

DEMANDADOS -. Marco Tulio Murillo Legro 
-. Gloria Lucia Álzate Ramírez  
-. Martha Inés álzate Ramírez  
-. Hereros  indeterminados de Hermilda Ramírez        
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ASUNTO -.Aclara providencia 
-. Releva Curador designado para los otros 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
1-. ACLARA AUTO DEL 22 DE MARZO DE 2022. 

 

Mediante memorial allegado al despacho el pasado 25 de marzo del año que avanza1, 

el profesional del  Derecho Dr. Sebastián Toro  Mejía, solicitó aclaración del auto  de  

fecha 22 de marzo del año en  curso, esto es,  en  el  sentido de indicar  correctamente 

que la codemandada, señora Martha Inés Álzate Ramírez está representada por 

apoderado judicial y no por  curador Ad- litem, como allí se indicó.      

 
2-. RELEVO DE CURADOR AD.LITEM DESIGNADO PARA OTROS 

CODEMANDADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Al estudiar el expediente se observa que por auto de la diada 12  de noviembre del año 

2019 se designó como curador de Marco Tulio Murillo Legro,  Herederos indeterminados 

de Hermilda Ramírez y personas indeterminadas al abogado Alberto Toro Villegas, 

existiendo ya curador designado para otra codemandada Gloria Lucia Álzate Ramírez. 

 

En ese orden, por economía procesal y el conocimiento que del proceso tiene el curador 

actuante, se dispone el relevo del abogado TORO VILLEGAS, y en su lugar se designa 

al abogado ALBERTO RESTREPO HOYOS, a quien se le debe comunicar su 

designación para representar a Marco Tulio Murillo Legro, Herederos 

indeterminados de Hermilda Ramírez y personas indeterminadas. 

 
1 Archivo digital Nº16 
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 Procédase por la Secretaria con la comunicación al curador. 

 

 Una vez notificado el curador del auto admisorio de la demanda y la reforma, 

integrado así el contradictorio, se continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
  

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
R.M.S 
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